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ESPAÑA RECAUDARÍA LO MISMO APLICANDO UN TIPO 
GENERAL DE IVA DEL 10% 

 
 
 

Según el Índice de Competitividad Fiscal que elabora la Tax Foundation y que divulga en 
España el Instituto de Estudios Económicas, el modelo impositivo español queda relegado 
al puesto 27 de la OCDE, una posición que revela graves deficiencias en el diseño de los 
distintos gravámenes vigentes.   
 
Uno de los asuntos más problemáticos del esquema fiscal español es el elevado número 
de regímenes especiales que, en forma de bonificaciones o deducciones, elevan el tipo 
normativo a cambio de introducir ciertos descuentos en el tipo efectivo. En suma, los 
gastos fiscales ascienden a 77.183 millones de euros anuales, según un artículo de dos 
destacados expertos fiscales, José Félix Sanz y Desiderio Romero, publicado en la revista 
Cuadernos de Información Económica que divulga Funcas.   
 
El cálculo de Sanz y Romero es aún más abultado que el facilitado hace algunos meses por 
la AIREF. Según la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, la pléyade de 
bonificaciones y deducciones en vigor suma alrededor de 57.000 millones de euros. No 
obstante, el estudio publicado por Funcas eleva a 77.183 millones el impacto total de los 
regímenes especiales que tienen en vigor las tres principales figuras tributarias de nuestro 
país: IRPF, IVA e Impuesto de Sociedades, responsables del 85% de la recaudación total.   
 
Partiendo de esa cifra, Sanz y Romero calculan que el 61% de estos gastos fiscales están 
ligados al IVA, mientras que el 36% se corresponde con el IRPF. Finalmente, las 
deducciones y bonificaciones vinculadas al Impuesto de Sociedades son apenas el 3% 
restante. Así, ambos autores proponen “tomar estas cifras como base para financiar una 
reforma fiscal encaminada a conseguir un sistema fiscal más eficiente y más simple”.  
 
Uno de los aspectos más llamativos del informe es la complejidad del actual sistema de 
IVA, en el que operan cuatro tipos de tratamiento tributario: la exención total (es decir, 
bienes y servicios que no pagan este impuesto y, por tanto, se pueden considerar como  
consumos gravados al 0%), los tipos reducidos del 4% y del 10% y el tramo general del 
21%.  
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Exenciones 
Concepto Gasto neto Beneficio fiscal 
Servicios postales 108 23 
Servicios médicos/hospitalarios 16.049 3.370 
Servicios de educación 11.120 2.335 
Alquiler de vivienda 20.614 4.329 
Protección social 6.941 1.458 
Servicios de seguros 9.569 2.009 
Servicios financieros 20.281 4.259 
Total servicios exentos 84.682 17.783 

Tipos reducidos 
Concepto Gasto neto Beneficio fiscal 
Alimentos gravados al 4% 36.137,7 6.142,4 
Alimentos gravados al 10% 40.050 4.405,5 
Medicamentos 11.777,9 2.002,5 
Transporte público 13.071,2 1.437,8 
Servicios recreativos y culturales 24.602,9 2.706,3 
Prensa y libro 4.417,3 750,9 
Restauración y hostelería 110.474 12.152,1 
Total bienes gravados a tipos reducidos 240.525,0 29.597,4 
TOTAL 325.207 47.380 

Fuente: Funcas.  
 
Atendiendo a las categorías exentas de IVA, se observa que sus beneficios fiscales suponen 
17.783 millones de euros. En los tipos reducidos, el impacto de las medidas de descuento 
asciende a 29.597 millones de euros. En total, Sanz y Romero creen que estas circunstancias 
tienen un impacto de 47.380 millones sobre la recaudación potencial del impuesto. 
 
Ambos autores no se quedan solamente en el estudio de las circunstancias actuales, sino 
que van un paso más allá y plantean “la eliminación de todos esos beneficios fiscales“, 
medida que “permitiría mantener la recaudación actual del impuesto aplicando un tipo 
único general próximo al 10%“. Según Sanz y Romero, “este sencillo ejercicio deja 
constancia de las potenciales ganancias de recaudación del impuesto con tipos mucho más 
reducidos que los existentes en la actualidad”.   
 
 


